
PAÍS VALENCIÀ  
ENSEÑANZA PÚBLICA  

  

Comienzan las negociaciones sobre el 
ciclo de 0-3 años de la Educación 
Infantil  

 
La FE-CCOO-PV considera insuficiente la propuesta de la Administración para el ciclo 
de 0-3 años de la Educación Infantil. En concreto, su propuesta es considerar 
plantillas modulares de tres y de seis unidades  

 
LOS CENTROS de entre tres unidades y cinco, tendrían de plantilla tantos educadores 

como unidades y un maestro de EI, que realizarían las tareas de dirección, coordinación 
pedagógica, jefatura de personal, etc. Los educadores serían los responsables de las aulas. 
CCOO PV ha presentado otra propuesta alternativa, avalada en su documento Més i millor 
educació infantil. La Federación de Enseñanza pide un educador más por centro y sugiere la 
necesidad de asignar otros educadores dependiendo del tipo de escolarización y del 
alumnado a escolarizar. 

Otras reivindicaciones recogidas por la FE-CCOO-PV y trasladadas a la Administración 
son:  

• La necesidad de reforzar las unidades de 01 y 1-2.  

• La necesidad de modificar las funciones que desarrolla el personal educador, en el 
sentido de reconocer su perfil claramente educativo y su tarea tutorial. También el cobro 
del complemento específico correspondiente, acorde a esta responsabilidad.  

• La necesidad de que en los centros que tienen 5 unidades, en el caso de tener insta-
laciones y posibilidades, su oferta pase a ser de 6 unidades.  

• La reducción el número de alumnos por grupo, a saber: grupos de 0-1 años, 5 alumnos; 
grupos de 1-2 años, 11 alumnos; grupos de 2-3 años, 14 alumnos.  

• La atención individualizada del alumnado de necesidades educativas especiales.  

• La misma dotación y apoyo que el resto de la red de centros para estas escuelas: ayu-
das de comedor, becas, posibilidad de contratación de mas cuidadores de comedor, etc.  

• El reconocimiento de estos centros como centros educativos dependientes de la 
Generalitat Valenciana.  

• Un plan de desarrollo y extensión de la red de Educación Infantil de la Generalitat.  

• El reconocimiento de la tarea directiva a todos los niveles (complemento, concursos de 
traslados, jefatura del comedor)  



CC.OO. insiste en la importancia de una ley específica valenciana que desarrolle la Educa-
ción Infantil, las relaciones entre los ayuntamientos y la Generalitat y la extensión de la red a 
todos los ayuntamientos del País Valencià.  

 


